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Asistencia 
Si necesita asistencia para seguir los pasos  
indicados en este folleto, llámenos al teléfono  
1-800-637-5627 o por medio del Servicio de 
Retransmisión de Washington: 711

Si necesita un apoyo o servicio auxiliar para 
comunicarse con eficacia, envíe un mensaje  
a dvr.languageaccess@dshs.wa.gov. 

Si necesita una adaptación o una modificación de  
las políticas o procedimientos para participar en un  
programa, servicio o actividad del DSHS, comuníquese  
con el coordinador de ADA de la DVR a 
dvradacoordinator@dshs.wa.gov.

Queremos ayudarle a alcanzar 

sus metas de empleo. Si tiene 

alguna inquietud sobre sus 

servicios de la DVR, hay varias 

maneras de recibir ayuda.

Se utilizan fondos estatales y federales para prestar servicios de la 
 DVR. El programa de RV recibe alrededor del 78 por ciento de fondos 

federales y 22 por ciento de fondos estatales. Para obtener información 
más detallada sobre el monto de los fondos federales para el programa, 

visite https://rsa.ed.gov/fiscal/grant-awards.

Decisión informada

Departamento de Servicios Sociales  
y de Salud del Estado de Washington 
División de Rehabilitación Vocacional 

PO Box 45340 • Olympia, WA 98504-5340 
1-800-637-5627 

Servicio de Retransmisión de Washington: 711 
dvrcsr@dshs.wa.gov 

www.dshs.wa.gov/dvr 
 

Brindando servicios de rehabilitación  
vocacional desde 1933

Solicitar una 
audiencia imparcial

Presentar  
una queja
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Hablar con la DVR

Le recomendamos que hable con su asesor de 
rehabilitación vocacional acerca de sus inquietudes 
y las acciones realizadas o decisiones tomadas en su 
caso. Eso puede mejorar su relación con su asesor de 
RV. 
 
Pedir ayuda 

Comuníquese con su asesor de rehabilitación vocacional, 
su supervisor, un administrador regional, el administrador 
de audiencias imparciales y asuntos de ciudadanos o el 
director de la DVR.

Solicitar una revisión del caso

Para solicitar una revisión de su caso, puede 
comunicarse con su asesor de rehabilitación 
vocacional, el supervisor de rehabilitación vocacional, 
el administrador regional o el administrador de 
audiencias imparciales y asuntos de ciudadanos.

Contactar al Programa de Asistencia al Cliente

El CAP es un programa que ayuda a las personas que 
tienen inquietudes acerca de sus servicios de la DVR. 
Para comunicarse con el CAP:

•	� Envíe correo electrónico a:  
washingtoncap2@gmail.com

•	� Llame o envíe un mensaje de texto: 206-849-2939

Solicitar una excepción a la regla

Para solicitar una excepción a una regla, puede 
enviar una solicitud por escrito su asesor de RV o al 
supervisor de RV. En su solicitud, debe explicar la 
regla a la que desea hacer referencia, por qué solicita 
la excepción y durante cuánto tiempo necesitará la 
excepción.

Solicitar una mediación 
 

Una mediación es un proceso voluntario para resolver 
problemas con la DVR, con ayuda de un mediador 
neutral:

•	� Usted y el representante de la DVR deben estar  
de acuerdo con la mediación.

•	� El mediador escucha a ambas partes y ayuda  
a encontrar una solución.

•	� Usted aún puede tener derecho a una audiencia 
imparcial.

Para obtener más información, hable con su asesor 
de la DVR, el supervisor de rehabilitación vocacional, 
el administrador regional o el administrador de 
audiencias imparciales y asuntos de ciudadanos.

Presentar una queja

Comuníquese con la DVR si necesita ayuda para resolver 
un problema o presentar una queja. Para hacerlo:

•	 �Rellene un formulario por internet: www.dshs.wa.gov/
contact-department-social-and-health-services 

•	� Llame al teléfono: 1-800-637-5627

Solicitar una audiencia imparcial 
 

Si no está de acuerdo con una decisión referente a 
sus servicios de la DVR, puede solicitar una audiencia 
imparcial. Debe solicitar la audiencia antes de que 
transcurran 45 días de la fecha de la carta que recibió 
de su asesor de la DVR. La audiencia se celebrará en 
un plazo de 60 días de que la Oficina de Audiencias 
Administrativas reciba su solicitud.

Nota: Las audiencias imparciales son para asuntos 
específicos, como la aprobación, denegación, 
elegibilidad, cambios o cancelaciones de servicios.  
No son para hacer quejas generales sobre la DVR o  
su personal.

Para solicitar una audiencia imparcial a la Oficina de 
Audiencias Administrativas:

•	� Formulario en línea: oah.wa.gov/resources/forms/
hearing-request-public-assistance-form

•	� Llame al teléfono: 1-800-583-8271

Cómo presentar una queja por discriminación

Si considera que el DSHS lo discriminó debido a una 
discapacidad, puede presentar una queja a la Unidad 
de Relaciones con Empleados del DSHS:

•	� Llame a la línea sin costo: 1-800-737-0617, opción 5

•	� Envíe correo electrónico a:  
IRAUcomplaints@dshs.wa.gov

Seleccione las opciones que más le convengan:
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